
Paso Carrasco,6 de Marzo de 2019.-

Resolución No 36/2019

VISTO: Solicitud del Sr. Ruben Devitta C.l 3.702.771-A expediente 2016-81-1340-002G8

para la coiocación de un carro en vía pública, Calle Valdivia esquina Av. Del Parque rubro

Haburguesas, Chorizos, Panchos y afines.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se le aprueba{ en

( en acta 7 del día O}tCflt2}lg.-

EI. CONCEJO DELMUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. Autorizar la colocación del Carro en la dirección solicitada .-

2. Por Secretaria del Municipio Paso Carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.-

3. Cumplido comuníquese a Secretaria de Desarrollo Local y ParticipaciOn, Oiv.

Ferias y demás que correspondan.-

Con;;i;i Concejal

ter;r-1¿ Accs;n

fr/
,,tffil(ü*Sru

Concejal

QWqPpo 6¡¡dtcr
,.

VAR-ilNir\N¡o H6q

-=-


